
Director y Administrador: LIC. RODOLFO HERiBERTO GOMEZ

ASO XC TEGUCIGALPA, D. C.. HONDURAS, LUNES 5 DE ABRIL DE 1965 NUM. 18.536

JEFATURA DE GOBIERNO
Gobernación y  Justicia

Acuerdo N* n76

ftgucigalpa, D. C.t 15 de julio 
*1964.

H jrfe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Diqjensar la publicación de edic
tos pera contraer matrimonio civil, 
a Macario Velásquez Izaguirre y 
Becuudina Meza Cruz, vecinos de 
La Libertad, Francisco Morazán, 
previo entero de (L 10.00) diez 
Isnpiras, en la oficina que ©1 Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
fcggne,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en loa 
Dapachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera LipeL

Acuenio Nn 1170

16 de julioTegucígalpa, D. C., 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Salomón Hernández y Silvia Zú- 
niga, vecinos de Talanga, Fran- 
ci co Morazán. previo entero de .... 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía

Haci enda designe. —Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

C O N T E N I D O
Sacra tari* de Gobernación y Justicia

AcnerdodNP 1179 a l 1188, inclusiva.— Julio de 198*.
Sacrctarla 4a E ducación Pública

ácüardoe N o £360 a l 2375. inclusive.—Julio de M L  
AVISOS

Acuerdo Nv 1382

Tegucígalpa, 
de 1964.

D. C,, 16 de julio

Acuerdo N" 1177

Tegucígalpa, D. C., 15 de julio 
de 1964.

B Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
to para contraer matrimonio civil, 
a Guillermo Oidóñez Duarte y 
Sujdeé Concepción Arriaga, ved
aos át este Distrito Central, previo 
«ten» de {L 10.00) diez lempiras» 
tt la oficina que el Ministerio de 
ftMHMHtfl y Hacienda designe.— 
Oomittiquese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Despechos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 1178

Tegueigalpa» D. C., 16 de julio 
delMi

B Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Búpeesar la publicación de edic
to pira contraer matrimonio civil, 
« Caberte Obaldo Santos y Juana 
Hela Duarte, vecinos de Balfate-, 
(Mt, previo entero de (L 10.00) 
fo  lempiras, en la oficina que el 
■toterio de Economía y Hacien- 
4* inigne—Comunique e

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Dmjnrhos de Gobernación y Jus- 
W*. por 1a. ley.

Mulo Rivera López.

Acuerdo N* 1180

D. C., 16 de julio

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Cirilo Carbajal y María An
tonia Toro, vecinos de este Distrito 
Central, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación J 
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 1184

Tegucígalpa, 
de 1964.

D. C, 16 de julio

Ministerio de Economía y Hacien
da designe- • Comuniqúese.

O. LOPEZ A..

El Secretario de Estado en loa 
De.'--vichas tic Gobernación y Ju s
ticia, por la ley,

Alario Rivera López.

Tegueigalpa, 
de 1964.

Acuerdo N* 1383

D C., 16 de julio

Tegueigalpa, 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan José Martínez Sierra y 
paula Rubenia Aguilar, vecinos de 
O jo joña, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe,— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N” 1181

Tegucígalpa, D. C-, 16 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Carlos Alberto García Sánchez y 
Olga Marina Hernández R.» veci
nos de San Pedro Sula, Cortés, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras. en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda desig
ne. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Autorizar al Procurador Gene
ral de la  República, para que pro
ceda a suscribir el contrato siguí en 
te : “Contrato 29.—Nosotros, Jo
sé Ayala Z., Procurador General de 
la República y Plácida Flores, m a
yor de edad, de oficios domésticos 
y vecina de este Distrito Central, 
hemos convenido en celebrar y  al 
efecto celebramos el contrato si
guiente:

Primero: El Abogado Ayala, en 
su carácter expresado, acepta los 
servicios de la señora Plácida Flo
res, quien se compromete a  prestar 
us servicios como Aseadora del 

Palacio Nacional, durante los me
ses de julio, agosto y  septiembre.
Segundo: El Gobierno se compro 

mete a pagar a  la contratista por 
los servicios prestados, la cantidad 
de (L 80.00) ochenta lempiras 
mensuales, los que se contarán del 
1* de julio al 30 de septiembre del 
presente afio.
En fe que así hemos convenido fir

mamos el presente Contrato en la  
ciudad de Tegucigajpa, D. C.. a  los 
catorce de] mes de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Sello.- 
José Avale Zelaya, procurador Ge
neral de la República.—Plácida 
Flores. Identidad N" 2. Folio 24. 
Tomo 2: Imnuesto Sobre la Renta 
N* 1T941.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Ser retalio de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticie, por la ley.

Marte Rivera López.

El Jete del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al Procurador Gene
ral de la República, para que pro
ceda a suscribir el contrato siguien
te: “Contrato N? 28.—Nosotros, Jo
sé Ayala Z., Procurador General de 
la República, y Tomás Paz Ortiz, 
mayor de edad, militar y vecino de 
este Distrito Central, hemos con
venido en celebrar y al efecto ce
lebramos el contrato siguiente:

Primero: El Abogado Ayala Ze- 
laya, en su carácter expresado, 
acepta los servicios del señor To
más Paz Ortiz, quien se compro
mete a prestar su en.icios como 
Ayudante y Colaborador del Archi
vo de la Secretaria de Estado en 
os Despachos de Gobernación y 
Justicia, durante los meses de julio, 
agosto y septiembre.

Acuerdo N? 1186

Tegucígalpa, D. O-, 16 de tulio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Justo Alfonso Zelaya y Bertha 
Escobar, vecinos de Sonaguera, Co
lón, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que él Mi
nisterio de Economía y Hacienda- 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en 'os 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera Lí per-

Segundo: El Gobierno se com 
promete a pagar al contratista por 
los servicios prestados, la cantidad 
de (L 100.00) cien lempiras men
suales, los que se contarán del l 9 
de julio al 30 de septiembre del 
presente año.

En fe asi hemos convenido firma
mos el presente Contrato en la  ciu
dad de Tegucígalpa, D. C.» a  los 
catorce dias del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—Se
llo.-José Ayala Zelaya, Procurador 
General de la República.—Tomás 
Paz brtiz Identidad N* 6, Folio 32, 
Tomo 11, Impuesto Sobre la Renta 
N* N-29774 - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo NT 1187

Tegucígalpa, D. C., 17 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Concepción Casco G. y Juana Cía- 
nales F., vecinos de San Isidm, 
Choluteca, previo entero de . . .  .
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A '.

El Secretario de Estado en lot 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley, (

Mario Rivera LÓpae.

Acuerdo N* 1185

Tegucígalpa, D.C., 16 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,

Oscar Jesús Benítez y Mercedes 
Cerrato, vecinas de este Distrito 
Central, previo entero de iL lO.OOj 
diez lempiras, en la oficina que el

Acuerdo N* 1188

Tegucígalpa, D. C., 17 da julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio efvfl 
a  Sergio Molina Barahona J  Sara 
Manzanares y Manzanares, vecinos 
de Morazán, Toro, previo entese de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Cómo- 
muníquese

O. LOPES A.

El Secretario de Estado ea lo« 
Desnachos de Gobernación 7  Jus
ticia, por la ley,

Mario R tve i*  Ldpe%
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S ecretaria  d e  E d u cac ió n  P úb lica Acuerdo N® 2362

Tegucigalpa, D, C., 23 de junio de

rindo Palacios; El Platanar, Merredes 
de Martínez; Halo Viejo. Trinidad 
Molina: Jicara!. Alejandro Mojía; Río-

Acuerdo .V 2.HO

Tegucigalpa, D. C, 23 de julio de 
,1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escudas Primarias del departamento 
de El Paraíso, en la forma que sigue: 

José Maradiaga, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural “Ernesto Fiallos”, de 
la aldea Los Alpes, Municipio de So
ledad, en sustitución de Edelmira E. 
Alvares, que renunció. A partir del 1* 
de julio,

Yolanda Alvares de Aguilar, Direc
to ra  de la Rural “República del Perú ’, 
aldea El Espiado, Municipio de Sole
dad, en sustitución de Ernesto Adalid 
Oyuela, que renunció, 1® de julio.

Leonila Carbajal, Sub-Directora de 
la Rural “José Cecilio del Valle”, al
dea El Victoriano, Municipio de Sole
dad, en sustitución de Corina Pastora 
Palma, que renunció, 1® de julio.

Alberto Danilo Laínez, trasladarlo de 
Director d  ̂ la Rural Los Cocos, Mu
nicipio de Teupasenti,, a la Rural 
“José Trinidad Reyes”, aldea Concha
ban, Municipio de El Paraiso, en sus
titución de María Fonseca, qque re
nunció, 1® de julio.

Robertina Núñez, Directora de la 
Rural “18 de Noviembre”, aldea Di
ficultades, Municipio de El Paraiso, en 

«sustitución de Carlos Rubén Mendoza, 
que renunció, 1® de julio,

Socorro Ordóñez, ascenderlo de Sub- 
-Direetora de la Escuela “República de 
Colombia”, Municipio de Jacaleapa, a 
Directora de la misma escuela, en sus
titución de Lícida Valle, que pasó a 
• otra escuda, 1® de julio.

Adalberto Lira, ascenderlo de Pro
fesor Auxiliar de la Escuela “Repú
blica de Colombia”, Municipio de Ja- 
-caleapa, a Sub-Director de la misma, 
<ea sustitución de Socorro Ordóñez, que 
,pasa a la Dirección, 1® de julio.

Estela Aguilera, trasladarla del car
go de Profesora Auxiliar de la Es
cuela “Juan Raudales”, Municipio de 
Gimo pe, a la “República de Colom- 

. J>ia”, Municipo de Jacaleapa, en sus
titución de Adalberto Lara, que pasa 
s  Sub-Director, 1® de julio,

'Germán Maradiaga, Profesor Auxí- 
Tiarífe la Escuela “Juan Raudales P.”, 
Municipio de Güinope, en sustitución 
de Estela Aguilera, que pasó a otra 
escuela, 1® de julio.

María Consuelo Lagos, trasladarla de 
Sub-Directora de la Rural “Naciones 
-Unidas”, aldea El Ocotal, Municipio 
de YiLsearán, a Profesora Auxiliar “La 
Esperanza”, -aldea Ojo de Agua, Mu
nicipio de Yuscarñn, como aumento de 
personal. La plaza de aldea El Oco
tal, queda suprimida, 1® de julio.

Melva Vallecillo, Directora de la Ru- 
-ral "Superación”, aldea Santa Rosa 

Municipio de Teupasenti, en sus
titución de Magdalena Lagos, que re
dundó, 25 de junio.

Ana Albertina Rodríguez, Directora 
de la Rural “Presentación Centeno”, 
aldea El Rodeo, Municipio de Teupa
senti, en sustitución de Nohemy Ro
dríguez, que renunció, a partir del 
25 de junio.

José Paz Barahona, Director de la 
Rural “El Esfuerzo”, cldea Sabana 
Redonda, Municipio de Yuscarán, en 
sustitución de Dominga Salgado, que 
.«enuncio, 20 de junio.

liaría Mercedes Cárcamo, Directora 
He ta  Rnral “Francisco Morazán”, al- 
A a  La Cidra, Municipio de Yuscarán,

en ut iini J ; Haydeé Salinas, que
pasó a otra escuda, 20 de junio.

Isabel R. de Ardón, trasladarla de 
Directora de la Rural “José Trinidad 
Reyes”, aldea E] Maguelar, Municipio 
de Danlí, a Sub-Director de la Rural
“República de Guatemala”, aldea El 
Obraje, del mismo Municipio, en sus
titución de F.mma Rodríguez, que re
nunció, a partir del 25 de junio.

Olga E. Morazán, trasladarla de la 
Rural “Pompilio Ortega”, aldea El 
Matasano, Municipio de Danlí, a Sub- 
Directora de la “José Trinidad Re
yes”. aldea El Maguelar, Municipio 
de Danlí (Plaza nueva), a partir del 
25 de junio. La escuela de la aldea 
El Matasano, queda cancelada.

María Manuela Duarte, Directora de 
la Rural “José Trinidad Reyes", aldea 
El Maguelar, Municipio de Danlí, en 
sustitución de Isabel R. de Ardón, que 
pasó a otra escuela a partir del 25 
de junio,

Petrona Moneada, trasladarla de la 
Rural “Pedro Nufio”, aldea La Unión, 
Municipio de Danli, a Directora de la 
Rural “Federico C. Canales”, aldea 
Las Mangas, del mismo Municipio, en 
sustitución de Elvira Sosa de Miran
da, que pasó a otra escuela, a partir 
del 25 de junio.

Elvira Sosa de Miranda, trasladarla 
del cargo de Directora de la Rural 
“Federico C. Canales”, aldea Las Man
gas, Municipio de Danlí, con iguales 
funciones a la Rural “Pedro Nufio”, 
aldea La Unión, del mismo Municipio, 
en sustitución de Petrona Moneada, 
que pasa a otra escuela, a partir del 
25 de junio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decerto N* 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2361

Tegucigalpa, D. C, 23 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 260.00) 
doscientos sesenta lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
dia y de los fondos de la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta ciudad, se 
hará efectiva en la compra de cincuen
ta y dos timbres de contratación de 
(L 5.00) cinco lempiras cada uno, para 
la auténtica de los títulos y certifica
ción de estudios de las alumnas guate
maltecas graduadas en la Escuela Nor
mal de Señoritas,

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes a la mencionada 

escuela.—Comuniqúese

Oswaldo L ópez A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a panir del 20 de los co
rrientes, a la Profesora Olimpia Zúni- 
ga. Profesora Auxiliar de la Escuda 
Nocturna “Juventud Católica Femeni
na”, de esta ciudad, en sustitución de 
la de igual ti.ulo Rosa v. de Castillo, 
a quien se le ha concedido licencia 
por los mese restantes del presente año.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Presu
puesto Especial de dicha escuela.—Co
muniqúese;

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. '

Acuerdo N* 2363

Tegucigalpa, D. G, 23 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar de enero a diciembre del 
presente año, los siguientes alquileres 
de casa de escuelas primarias del de
partamento de La Paz:

Municipio, lugar, propietario y valor 
mensual, respectivamente:

LA PAZ

Tepanguare, Julio César Pacheco, . .
L 10-00; La Ciénega, Pedro Suazo,
L 15.00; Guachipilín, Blas Martínez. 
La Cañada, Anastasia Cáceres; Pie
dras de Moler, Antonio Castillo, L 10.00 
cada uno.

TÜTÜLE

Lepa guare, Briceldo Nolasco, L 10.00. 

SANTIAGO

Gualazara, Ramón Santos; El Hi* 
güito, Anastasia Santos; Las Lomas, 
Bonifacio Galo, L 10.00 cada uno.

SANTA MARIA

Las Pavas, Teódulo González, . . . .  
L 12.00; Las Crocitas, Francisca Cas
tillo: Miratoro, Domingo Vásquez Aguí- 
lar, L 10.00 cada uno.

OPATORO

Valle de Angeles, Eugenio García; 
Santa Cruz, Juan Martínez; El Cedro. 
Alberto Martínez, L 10.00 cada uno; 
San Isidro, José Mercedes Martínez, 
L 5.00.

JVAJ1QVIRO

Ingrula, Adalcinda Hernández Sán
chez; Guajiquirito, Virginia v. de Men
doza, L 10.00, cada una; Vegas del 
Paraíso, Julián Corea y Corea; Dolores, 
Rufino Cruz; Las Delicias, Justino 
Pérez; San Pedro o Guapinol, Santos 
Lucio López, L 5.00, cada uno.

AGUANQVETERIQUE

Quebrada Honda, Mereced es Ramos 
Gutiérrez; Candelaria, Cástula Edelmi
ra Medina; El Tejar, Rubén Mejía 
Rodríguez; Llanos de Candelaria, Teó
dulo Licona Acosta; La Llorona, Ma
rta Ventura Gómez; El Ocotal, Andrés 
Hernández Velásquez, L 6.00, cada 
uno.

SAN ANTONIO DEL NORTE

Apacilina, José Santos Martínez; 
Pitahayas, Néstor Licona; Quiscamote, 
Feliciano Rodríguez; Matapalo, Redu-

rlera-, Rafael Licnnu; (habilites. Rús
tico Mejía; Agua Caliente, Luciano 
Ochoa, L 5.00, cada uno.

LAUTERIQl’E

Cofradía, Donatilo Gómez; Ocotal. 
Andrés Hernández; El Moray, José 
Santos Ruiz; El Amate. Gumercindo 
Vcláíqucz. L 5.00, cada uno.

MERCEDES DE ORIENTE

Las Lomas, Mariano Maldonado 
Mareía; La Golondrina, Julio Maldo
nado Zavala, L 5.00, cada una.

Cleotilde Castro, propietaria de la
casa que ocupa la Supervisión Auxi
liar, con sede en el Municipio de Mar
éala, por valor de I, 25.00 mensuales, 
a partir del 1® de julio.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 
conformidad con el recibo que presen
ten con el V® B® del Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria res
pectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2364

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, con fecha cuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres, por la señora Leonor Coronado 
de Chacón, mayor de edad, casada, 
Maestra de Educación Primaria Urba- 
bana y vecina de Minas de Oro, De
partamento de Comayagua, contraída a 
pedir se le declare solvente con el Es
tado en virtud de haber trabajado en 
las escuelas primarías de la República 
por un tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista que fue por cuen
ta del Estado en el Instituto “León 
Alvarado”, de la ciudad de Comayagua. 
Acompaña los documentos con que 
comprueba los extremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequis
ta que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las Escuelas 
Primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Leonor Coronado de Chacón, 
de las generales expresadas, Articulo 
224 del Código de Educación Pública. 
—Com uníquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2365

lVgui iu.ilpa. D. C., 21 le jalio á

Vista la -oliHtud pintada a la Ss 
taría de Educación Pública, con ido 
ve intiuno de diciembre de) año ttéú 
pasado, por la Profesora Rosaura Me 
dina Aguí!.)'- de Moreno, may« é 
edad, ca-ada. Maestra de Edataria 
Primaria Urbana y vecina del Misen 
de El Morhito, Departamento de Su 
ta Bárbara, contraída a pedir * 1 
declare solvente con el Estado ea 6 
íud de haber trabajado en las Ese* 
las Primarias de la República pet ■ 
tiempo igual al que recibió ayuda a 
rao bequista que fue por cuenta di 
Estado en la Escuela Normal de St 
ñoritas de esta ciudad. Acompaña b 
documento* eon que comprueba la 
extremos de su petición.

Resulta; que se ha oído el paran 
favorable del Consejo Técnico de Edi 
cación.

Considerando: Que es procedente 4 
clarar solvente con el Estado d h 
quista que acredite haber prestado« 
servicios profesionales en las esndi 
primarías del país por un tiempo igu 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA;

Declarar solvente con el Estado al 
Profesora Rosaura Medina A guiar d 
Moreno, de la? generales expresada 
Artículo 224 del Código de Edaettib 
Pública.—Comuniqúese.

O sw aldo  Lóret A.
£1 Secretario de Estado «  d ha 

pacho de Educación "Túbliea,

Eugenio Matute t

Acuerdo N* 2366
t

Tegucigalpa, D. C„ 24 de jaü* é 
1964.

Vista la solicitud presentada a MI 
Secretaría, con fecha diecisiete da 
rr» del año en curso, por la joven (%l 
Lucinda Uclés, estudiante y veda 4 
este Distrito Central, contraída a jrfl 
se le conceda equivalencia de estala 
de las materias comprendidas eonfwm 
al Plan de Estudios de Edaeacñt 
Normal, con las similares a las dd 
Ciclo Común de Cultura Cautil ) 
Diversificado de Educación Comerrid; 
acompaña certificación de estudia 6  
bidamente legalizada.

Resulta: Que sa ha oído el pama 
favorable de la Dirección Cesad 6 
Educación Media.

Considerando: Que se eoncední 
equivalencia de estudias siempre fu 
las asignaturas cuya equivalaeit ■ 
solicita, tengan la misma dresadwriá 
en ambos Planea Artículo 78 dd Gá 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gabán* 16-
litar,

ACUDIDA:

Conceder la equivalencia salkMÉ 
en la forma siguiente: Priamr Cam 
del Ciclo Común de Cuitara GeMuh 
Idioma Nacional, Estudias Sedé* 
Ciencias Naturales, Matemática, hqMt 
Educación Física, Educación listad 
Artes Plásticas. Segundo Cama di 
Ciclo Común de Cultura Ornad) 
Idioma Nacional, Estudios Ssrisk 
Ciencias Naturales, Matemática, h *  
Educación Física, Educación Maní 
Artes Plásticas. Tercer Cursa dd Q 
cío Común de Cultora General: lima 
Nacional, Estudios Sociales, Guaba 
Naturales, Matemática, ¡agió, Edot
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i¡fa filies, Educación Musical, Edu- 
actos para 6  Bogar. Primer Curso 
Ü Gda Diversificado de Educación 
Osada); Idtoma Nacional, Educa- 
día finca y Deportes. Segundo Curso 
já Gda Biwnifiead© de Educación 
fronda) Edncación Física y Depor
to Tercer Cama del Ocio Diversifi- 
«b de Educación Comercial: lntro- 

• la Filosofía.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

0  Secretaria de Estado en el Des- 
peto de Edncación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2367

Agarigalpt, D. C„ 24 de julio de 
M i

Vina la solicitud presenta a la Se
ñalaría de Educación Pública, con te 
da deásete de los corrientes, por el 
s í*  Lino Martínez Lalin, mayor de 
Mal, rol tero, Maestro de Educación 
frisaría Rural y vecino de La Ceiba, 
tfiatida, contraída « oedir se le de- 
dne Mírente con el Estado en virtud

de L 8 00 mensuales, a partir del 1* 
de febrero.

Victoriano Oliva Zelava. propietario 
do la casa que ocupa la Escuela Rural 
“Lempira’’, aldea Cacao, Municipio de 
San José, por valor de L 10.00 men
suales, a partir del 1* de febrero. 

Desiderio Pineda, propietario de la

admitir la solicitud y a la vez man
dándola remitir, junto ene los docu
mentos acompañados, a la Dirección 
de Educación Media, para que ttta  
dependencia emitiera e! dictamen co
rrespondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen emi-

casa que ocupa la Escuela Rural “Do- tido con fecha cuatro de enero del 
mingo Sabio”, aldea Palo Grande, Mu- corriente año, considerando que el 
nicipio de Pespire, por valor de L 10.00.Estado debe atender de preferencia a 
mensuales, a partir del 1* de febrero. | los Institutos Oficiales y Semi-Oficia- 

Ramón Barahona, propietario de la les, y ayudar a los Institutos Privados 
casa que ocupa la Escuela Rural solamente en aquellos lugares donde no 
“Francisco Morazán”, aldea Tierra los baya oficiales o sentí-oficiales, por* 
Agria, Municipio de Pespire, por valor  ̂que lo contrario significaría una disper- 
de L 14.00 mensuales, a partir del 1* sión de recursos y esfuerzos; y que
de febrero.

Eulogio Fúnez, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural, aldea

existe en la ciudad de La Ceiba el Ins
tituto Semi-Qficial “Manuel Bonilla”, 
al que el Estado debe, en lo posible.r ’ j

Las Pozas, Municipio de Pespire, por aumentar su ayuda a fin de garantizar
valor de L 8.00 mensuales, a partir del 
1* de febrero.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados de 
conformidad con el recibo que presen
ten con el V’ B9 del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto

su mejor funcionamiento, fue de opi
nión porque se deniegue la petición de 
subvención a que se contraen las pre
sentes diligencias.

Considerando: Que el dictamen emi

grande, por valor de L 10.00 mensua
les, a partir del l9 de enero.

.María Núñez, propietaria de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mista, al
dea El Divisadero, Municipio de Sa- 
nagrande, por valor de I. 10.00 men
suales, a partir del 1* de enero.

Pedro Velásquez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural, al
dea El Tule, Municipio Sabanagrande, 
por valor de L 5.00 mensuales, a partir 
del l 9 de enero,

Narcisa Núñez, propietaria de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural, aldea 
La Jagua, Municipio de Sabanagrande, 
por valor de L 5.00 mensuales, a partir 
del l 9 de enero.

Marcelina Montoya, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mix
ta, aldea Muchagua, Municipio de Sa- 
nagrande, por valor de L 5.00 mensua
les, a partir deí l 9"de 'enero.

Guadalupe Cruz, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta, aldea La Cañada, Municipio de 
Sabanagrande, por valor de L 5.00

tido por la Dirección General de Edu- mensuales, a partir del l 9 de enero.

k  luber trabajado en las Escuelas a la Partida correspondiente del Pre- 
tateriu de la República por un tiem- J supuesto General de Egresos e Ingre- 
p igtti si que recibió ayuda como ( sos.—Comuniqúese.
Iqaáta que fue par cuenta del Estado 
a  la Escuda Normal de Varones de 
0 Edén, Comayagua, Acompañan los 
tomentos coa que comprueba los ex
ima de au petición,
h ab í: que se ha oído el parecer 

tombie del Consejo Técnico de Edu* 
adía.

Coáderudo: Que es precente de
án: solvente con el Estado al be- T  . , n  
, pota que acredite haber prestado sus ^  
u rna* profraímales en las escuelas 
pimía dd país por un tiempo igual 
áte* tos&rtó de la beca.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2369

Balbino Sierra, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural Mixta, 
aldea San Nicolás, Municipio de Saba- 
grande, por valor de L 10.00 mensua
les, a partir del 1* de enero.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y

cación Media, se encuentra en un todo 
arreglado a derecho.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Denegar la subvención de un mil 
lempiras mensuales, solicitada por la j Hacienda designe a loe interesados, de 
señora luna S. de Aguijar, de las ge- (conformidad con el recibo que preaen- 
nerales expresadas, en su condición d e |ten con «I V9 B9 del Supervisor De- 
propietaria y Directora del Instituto ¡ parlamenta! de Educación Primaria 
San José”, del domicilio de La Ceiba, I respectivo; debiendo impútame el ga* 

departamento de Atlántida de que $e * ** Partida ‘ cdríbáboridiente de)
Presupuesto General de Egresos e hv- 
gi esos.—Comuniqúese.

h r tuto*, el Jefe del Gobierno Mi

au el Estado al 
M uirIJtiD«M aflttrr Lalín, de las 
puntos expresadas, Articulo 224 del 
t t p  de Educaeióa Pública.—Comu-

Oswaldo López A.

D Secretario de Estado en el Des* 
pdn de Educación Pública,

Eugenio Mama* C.

24 de julio de

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N9 2368

Tcpdgalpo, D. C., 24 de julio de
BH.

D Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aatsriar los siguientes alquileres de 
mm de aseadas primarias del depar
tas*» de Chabteea: 

latod Cánamo G, propietario de la 
<W qae ocapa el Anexo de la Escuela 
Unas Ifelna", Municipio de Pespire, 
pe «dar de L ÓOüQO mensuales, a par
to dd 1* de febrero.

tadnúm Salasar, propietario de la 
tus qae ocupa la Escuela Rural, aldea 
Conten, Municipio de Pespire, por 
■hr de L ÍMO mensuales, a partir 
dd P de febrero.

Fbdrs Onix, propietario de la casa 
to  smpa el Aaexo de la Escuela “Ma
ná# Ortn". Municipio de San Antonio 
de fiara, por valor de L 10.00 men- 
•dn, a partir del l9 de febrero.

®*drija Onix, propietario de la casa 
toe «capa la Escuela Rural “Marco A. 
fctr.dtoa Cadete, caserío Las Ma- 
*** Itotodfi* San Isidro, por valor

acuerda:

Autorizar a partir del l 9 de agosto 
d d  presente año, la beca de (L 25*00) 
veinticinco lempiras mensuales, a favor 
del joven Julio César Visques, para 
queríwalhfe estudios en el Instituto De
partamental da “Occidente”, de La Es
peranza, departamento de Intibucá.

El gasto se imputaiá a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e In gresos.—Comuní 
queae.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2370

Tegueigalpa, D. C„ 24 de julio de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Educación 
Pública, con fecha cinco de noviembre 
de 1963, por la señora Irma S. de Aguí- 
lar, mayor de edad, hondurena, Maes
tra de Educación Primaria Urbana y 
Bachiller en Gencías y Letras y vecina 
de La Ceiba, departamento de Atlánti
da, contraída a pedir se le conceda una 
subvención de mil lempiras mensuales 
al Instituto “San José”, de aquella 
ciudad del cual es ella Directora y 
propietaria; acompañó a su solicitud 
certificación de acuerdos por medio de 
los cuales se autorizó la creación y 
funcionamiento del Instituto en men
ción, así como copias del presupuesto, 
Inventario y Matricula 
Media del mismo.

ha hedió mérito.—Comuniqúese.

Osvaldo  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2371

Tegueigalpa, D, G, 24 de jubo de 
1964.

El Jefa del Gobierno Militar, 

AconuA:
Autorizar los siguientes alquileres de 

casas de escudas primarias d d  De
partamento de Francisco Morazán: 

Juana Cantor, propietaria de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta, 
aldea La Labranza, Muncipto de Talan- 
ga, por valor de L 10.00 mensuales, 
a partir dd  15 de mayo.

Tiburcio Irías, propietario de la 
que ocupa la Escuda Rural Mixta, 
aldea San Antonio, Municipio de Sa
banagrande, por valor d L 5.00 men
suales, a  partir del l 9 de enero.

Raimundo Amador, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mix
ta, aldea La Mina, Municipio de Sa
banagrande, por valor de L 5.00 men
suales, a partir del l 9 de enero.

Micaela Montoya, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mix
ta, aldea La Trinidad, Municipio de 
Sabanagrande, por valor de L 10.00 
mensuales, a partir del l 9 de enero.

Santiago Funes, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural Mixta, 
aldea Infiernitos, Municipio de Sabana- 
grande, por valor de L 5,00 mensua
les, a partir del l9 de enero.

Ercili3 Sierra, propietaria de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta, 
aldea El Vino, Municipio de Sabana- 

y Asistencia' 6iande, por valro de L 10.00 mensuales, 
‘ a partir del l9 de enero.

Acuerdo N* 2374

Tegueigalpa, D. C., 24 de julio  d e ‘ 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
—  - - — - n

Promover a partir del T9 de agoste- 
del presente año, a la Profesora Bue
na ven tura del Carmen Flores, del c a 
lta de Profesora Auxiliar de la Escoda 
“Centro América”, de esta ciudad, a . 
Consejera de la Escuela de Artes In
dustriales, en sustitución de la de igual 
título Flora Elena Espinosa, que pusa 
a ocupar otro puesto en d  Ramo.

La nombrada devengará el sodda 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A:

El Secretario de Estado ea el Des
pacho de Educación Pública,

«
Eugenio Matute C.

Osvaldo López A. 
El Secretaria de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2372

Tegueigalpa, D. G, 24 de julio toe 
1964.

Acuerdo N9 2375

Tegueigalpa, D. G, 24 de julio de;
1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el Reglamento Interior dd. 
Instituto “Miguel Paz Baraona”, de  
Pinalejo, Santa Bárbara, en la forma' 
que sigue:

CAPITULO /  . ;

DE SUS FINES "  , '

Artículo 1*—El Instituto “Migue? 
Pas Boraona”, situado en Pinalejo, De
partamento de Santa Bárbara, es am 
establecimiento semi-oficial de Educa
ción Media, subvencionado por to  Bo
tado y patrocinado por la Sociedad toe 
Padres de Familia y Amigos Pro-Id»» 
tituto “Migad Paz Baraona”:.

El Jéfe^dd toKMfcéPtofilitar. w* -

Autorizar s  partir dd  1* de agoste 
d d  presente aña, la  beca de (L 2SJOO) 
veinticinco lempiras mensuales, a favor 
dd  joven Marrad toe Jesús Lara, parr 
que realice estudios en la Escuela Nor
mal “Centro América”, de El Edén 
Comayagua.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente totf Presupueste Ge
neral toa Egresas « Ingresos.—Cannai-

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, con fecha cinco de no
viembre de 1963, dictó auto mandado

Santos Núñez, propietario de la cas3 
que ocupa la Escuela Rural Mixta, 
aldea Arenales, Municipio de Sobs-

Oswaldo López A 
El Secretario *toe "EAfWofr en d  

pacho de Edncación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2373

Tegueigalpa, Di G, 24 de jubo de 
1964.

□  Jefe d d  Gobierno Militar,

Restituir en su puesto de Consejera 
de Estudios dd Instituto Central, a la 
Profesora Isabel Martínez de Aguilar, suPerac'ón ciudadana

Artículo 2*—La Enseñanza*» impertí-' 
toa «n eate -Iaetituto, propende d  do* 
auroSo isítegAl de to jure«t*to* en ana - 
aspadas fideo, tesad '1 o  u r d o z n l ,  . 
aplicando para so objeto el principio - 
toe cuerpo san» en: mente sana.

Artículo 3*—La labor educativa d d  ' 
Instituto Departamental “Miguel Paz - 
Baraona”, tiene carácter nacionalim- 
der, y se ajusta a los principios de* la 
moral cristiana y a las normas cívica* 
impertidas por d  Ministerio de Educ
ción Pública.

Articulo 4*—El Instituto reconoce I& 
importancia geográfica del “Valle toe 
Qwmatán”. y sus alrededores y toe , 
Honduras en general; lo mismo que la .• 
doctrina predicada por los grandor* 
hombres como: José Cecilio del V ale 
y Miguel Paz Bhraona.

Artículo 5*—El Instituto como cen
tro Semi-Qficial de Educación Media, 
ae orienta en loe dictadas de* “La So
ciedad de Padres de Familia y Amigos 
d d  Instituto “Miguel Paz Baraona”, y 
en las ordenanzas emitidas por el G o 
bierno, mediante el Ministerio de Edu
cación Pública.

Artículo 69—El Instituto promueve; 
las reuniones de la Sociedad de Padser 
de Familia y Amigos, como un medio- 
eficaz para el logro de sus objetivos-

a partir del l9 de agosto próximo, en 
susrítución de Neomí Rudón, quien ha
bía sido nombrada interinamente.—Co
muniqúese,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

Artículo 79—Eí Instituto estatuye en
tre sus actividades ias siguientes: 

a) Creación de sociedades estudian
tiles que tiendan ti mejoramiento in
tegral del alumnado, abarcando pura el 
logro de este objetivo, el incremento 
del deporte, excursiones, realización de 
veladas, kermeses, paseos campestres, 
rifas, tienda escolar, bailes estudianti
les, y la publicación, cuando las coa-
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t liciones t-roni'imioaü lo permitan, de 
«na revista.

h) Tratará de formar entre pro
fesores y alumno* el hábito del ahorro, 
faciéndolo extensivo, si es. posible, a 
tr>i padres de familia.

c> Trabajar por la creación de fon
dos económico* necesarios para la cons
trucción del edificio del Instituto.

•‘h) Creación de una biblioteca para 
*xs«i del alumnado y profesorado.

J )  Creación de un dispensario mé- 
<üco.

e) Aumento y mejoramiento del mo
biliario escolar, material do enseñanza 
y demás ensere* escolares.

f)  Inculcar en el profesorado y 
alumnado, los principios de solidaridad 
y  respeto mutuo, necesarios para el 
louro de una buena educación.

Articulo 8®—En el Instituto “Migue! 
P a i Baraona", funcionarán los tres 
cursos del Ciclo Común de Cultura 
General.

CAPITULO II

BE SU ORGANIZACION

Articulo 9*—El personal del Institu
to , se divide en tres categorías: Ad
ministrativo, Docente y de Servicio. 
£1 personal administrativo, lo integran: 
e l Director, el Sub-Di rector, el Secre- 
t-irio, el Escribiente, y el Tesorero Es
pecial. El Personal Docente, está inte
grado por los catedráticos y profesores 
-especiales. El personal de Servicio, 
'está integrado por un conserje.

Articulo 10,—El Director es el Jefe 
■Superior del Instituto y a él eonespnn- 

la dirección técnica y. admínistra- 
t ia del establecimiento. Es el respon- 
j- . ’ I.- por su prestigio, 'disciplina,
< u .¡tiramiento y bienestar de los alum- 
i -j- y mantenimiento de )a armonía 
vuure el personal docente y entre el 
Instituto y los integrante?- de la co
munidad

Artículo 11.--Para ser Director del 
Instituto *e requiere, reunir, las condi-, 
c'iones enumerada* en ,el Articula 29, 
de! Reglamento General de Educación 
IMedia. l*

Artícelo 12.-—Son atribuciones d<?l 
Director, las enumeradas-en el-Articula 
•¿>0 del Reglamento General de Edued*'

- - eán Media, comprendidos en los irri
- ‘-isos del L  al 28, con excepción del' 

nr»- i-:o “24.
Artículo Id.—El Director, será nom- 

, Prado por «! Ministerio de Educación 
. Pública, a propuesta del Presidente de' 

“La ..Sociedad de Padrea de Familia y 
tAmigofi Pro-1 ü»titulo Miguel Paz Ba- 
rauna".

Articulo 14.—El Sub-Director es el 
Segundo jefe del Instituto, y como tal 
tiene la obligación de cooperar con el 
-Director en todo !o que se relaciona 
con la marcha del plantel.

Artículo 15.—Para ser Sub-Director 
se necesita reunir todas las condiciones 
consignadas en el Artículo 32 de] Re- 
f ’ a méate General de Educación Media, 

Arricie o 16.—El Sub-Director será 
• »j'«librado por el Ministerio de Edue-a- 
---• ón Pública, a propuesta del Director 
■ti. i Instituto.

Artículo 17,— Son atribuciones del 
.Sub-Director; asumir las funciones del 
Director t-n ausencia de éste. Cooperar 
■«on el Director *-n la buena marcha 
éj.-l c-uableeimiento.

Del Secretario

Artículo 18.—El Secretario es el em
pleado encargado de llevar el Registro 
alel Instituto y tramitar asuntos oficia
les que tengan relación con la marcha 
de! establecimiento. Hacer las veces de 
Director, en ausencia del Sub-Director 
y Director.

Vnículo 19.—No puede desempeñar 
funciones meompatibles con ¿I des- 
ompem de so cargo-

A V I S O S

R 8 M A T S 8

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departam ento, 
hace saber: que en la audiencia 
del día miércoles veintiuno de 
abril en tran te  a  las diez de la 
m añana se reinatará en pública 
subasta  elinm ueble que asi se 
describe: "U n lote de terreno, 
situado en el barrio "E l Per* 
petuo Socorro’* de esta ciudad, 
con ciento noventa varas cu a* 
d iadas, que mide y lim ita: ai 
N orte , nueve metros con veinte 
centím etros, con lote núm e 
ro “ 21"; al Sur, ocho m etros 
cincuenta centímetros, con lote 
núm ero "19” ; ál Este, quince 
m etros, calle de por medio, con 
lo te N9 ‘*80"; y, al Oeste, 
quince metros setenta y cinco 
centím etros, con lote núm e
ro  “ 75’\  Hay construida sobre 
el an terio r lote, una casa com
puesta de dos piezas de bsha- 
íeque , y una pieza más pero 
de p ied ra". ,121 dominio del 
inm ueble relacionado se en
c u en tra  inscrito en el Registro 
¡de la Propiedad Inmueble de 
pste departam ento con las nú 
jneros 393, folios 484 y 485 de i 
Tumo 122 a favor, de Juan 
N úñez Chávez, El inmueble 
anteriorm ente relacionado f u ; 
valorado por el Perito José Ra
m írez Soto en, tyeifttiún mil 
iem pirds exactos. Y  se rem a
ta rá  para hacer "efectiva 
cantidad de ciuco mil lem piras 
Exactos, intereses y costas del

Juicio que JuaflJ&fjúñez Chávez 
s en deberle a Celestina Agui
la?. E s de advértii'se que por

tra ta rse  de prim era licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tea del avalúo. Todo lo cual 
se pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res .—Tegucigalpa, D. C., jue
ves 4 de marzo de 1965.

L eo  Va lla d a res  Lanza,
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65-

Azacualpa, S. de R. L., es en de
berle a  Aurelio Zavala Turcios. To
do lo cual se pone en conocimien
to del público en general en de
manda de postores. Se advierte 
que, por tratarse de Primera Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa. 
D. C„ martes 23 de marzo de 1965

LEO V A LL A D A R E S L..
Secretario.

Del 24 M. al 20 A. 65.

Artículo 20.—El S-ei-tetarú* será nom
brado por el Ministerio de Educación 
Pública a propuesta del Director del 
Instituto.

Artículo 21.—Son atribuciones del 
Secretario las consignadas en el Ar
tículo 38 del Reglamento General de

ai 27Educación Media, del inciso 1 
inclusive. . - •

Artículo 22.—El Secretario está au 
xiliado en los trabajos de oficina por 
un escribiente, quien obedecerá y cum
plirá las órdenes qúe le imparta.

Artículo 23.—Para ser escribiente, 
se necesita estar capacitado para el 
desempeño del caigo. El escribiente >e- 
rá nombrado por el Ministerio de Edu
cación Pública a propuesta del Director 
del Instituto.

Artículo 24,—Eos Consejeros Je es
tudiante son las personas encargadas 
de mantener el orden y la disciplina 
en el Plantel. Deberán ser personas de 
reconocida cultura y moralidad, para 
que puedan desempeñar en forma digna 
sus funciones.

Artículo 25.—-Los consejeros serán 
nombrados por el Ministerio de Edu
cación Pública a propuesta del Direc
tor del Instituto. Para ser Consejero m- 
requiere las condiciones enumeradas en 
el Artículo 45 del Reglamento Gene
ral de Educación Media.

(CONTINUARA)

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil 
de este departamento, hace saber: 
Que en la audiencia del dfa miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a las diez de la mañana, se rema
tarán, en pública subasta los in
muebles, que a continuación se des
criben: 1’—Ochenta y seis caba 
Hería de tierras con nueve mil seis- 
eientas veinticinco diezmflésimas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la Aldea de Azacualpa, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
límites son: al Norte, montaña na 
cional; al Sur, sitio de Santa Ma
ría; al Este, sitio de la Municipa
lidad de Catacamas, quebrada de 
"Los Mezcales" y Río Guayambre 
de por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa María y Que
brada de “Guajiniquel"; 2V—Se
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Juti- 
calpa, en Olancho, cuyos límites 
son: al Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
‘el de San Felipe; al Sur, el Río 
yGuayape” y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
pí- 1 ' jnionte, sitio del Junquillo, ju
risdicción de “El Paraíso"; — 
putorc^ caballerías de.tierra, .me
tid a  antigua, en el sitio de San 
Francisco de "El Corral", jurisdic- 
eión de Juticalpa, departamento de 
Oiancno, limitado: al. Norte, en
cuentro de ios Ríos Juticalpa y 
Guayape y tierras de “La Empali- 
zaaa '; al Sur, serranía nacional; 
ai Oriente, tierras del Capitán Ju
nan CaiLx, hoy sitio de San Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional; 
4*—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitia “Los Mez
cales”, jurisdicción de Juticalpa, 
Olanaho limitada; al Norte, Rio 
uuayape; al sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional;! 
y, al Oeste, cordillera nacional y 
Rio Guayape; pertenecientes a “La 
Ganadera de Azacualpa, S. de 
R. L.", inscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con. ios números siguien
tes: el Primer Inmueble hajo tí  
N* 472, Folio 384 y 385, Tomo 2'; 
el Segundo Inmueble con él asien
to N» 469, Folio 383 del Tomo 2”; 
el Tercer Inmueble N* 470, Folio 
383 y 384, Tomo 2’ ; y tí Cuarto 
Inmueble N9 471, Folio 384 del To
mo 2?; fueron valoradas por el In
geniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cien
to sesenta y seis caballerías. Y se 
rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no
venta y nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadera de

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp de Letras dé l o  Ci v i l  
del departamento de Francisco Mo 
razán, hace saber: que en la audier* 
d a  del dfa vlerne treinta de abril 
entrante, a las nueve y media de la 
msfians, se rematará en pública 
«nbvsta el Inmueble que se descri
be a continuación: Un terreno co
nocido como Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, hoy denominado Loa 
Pirineos, ubicado en la jurisdicción 
del municipio de Cedros, en méc 
departamento, con una extensión 
superficial de quinientas nóvenla 
hectáreas y mtl quinientos siet* 
metros eradrados, que limita a1 
Norte, con San Anfcnr io de la Ar-

I¡ ía, tiene servirlos de taa; é  % 
pundo coca partimiento time admíi fe 
lo descrito: cocina, bono y tanda* 
de cemento, un pequeño palie a »  
mentado, un lavamanos e iaodm k  
loza; tiene cada compartiwif* * 
corredor de dos y media van* de»  
cbo, más o menos, el primero de Ese 
a Oeste y el segundo de Norte 1 Sor; 
esta casa está ubicada eo el Bsofa 
Abajo de esta ciudad, cu aa tena* 
de fonna irregular, que mide y Barita: 
al Norte, mediando la Aradda fai- 
no Valladares, con casa de Retalie 
Fritzgardner, ahora de Cornada & 
niga, diecinueve varas dos potad*; 
al Sur, con casa de Ludia Kfejú de 
Camero, veintiuna varas, rauta pdp- 
das; al Este, calle de por sed» m 
casa de Micaela de Romero, vedadme 
tro varas, doce pulgadas; y, il Cafe, 
con casa de Leonarda Gata tal fl- 
tima línea en irregular: poet ugstaée 
primeramente el rumbo Sur, ft t í  
diendo dieciséis varas, luego se fabo 
duce una vara de Oeste a Erte, tape 
de Norte a Sur, avanza nueve mu 
y un cuarto de vara, pan tentar 
finalmente, se agrega que ha pauta 
del Sur y Oeste, son medltaemti S 
inmueble arriba relacionado se man
irá inscrito a favor de Cerina Soriaw 
Gutiérrez, con el N# 104, FoKae ti j 
88, del Tomo 100, del Registro de b 
Propiedad Inmueble de este departí-ío a tü ra : al Sur, terrenos de/ Sica

e tc .  terrenos de N“« - |mmVI,.>ue'v,Torad. tnStBonOtl Guano. r « l Otete. por parM M
terrenos de Moya y Sica guara. El 
anterior Inmueble está Inscrito ba
jo el Np 413, folios 673 y 674, de’ 
Tomo 82 del Registro de la Propfe- 
iad Inmueble de este departamen
to, a favor del dtfunto Arturr 
Lufnez Esolnozv El anterior In
mueble fn é  va’orado por el Perito 
Ingeniero Marco Tulio Bonilla, en 
l* cantidad de ciento setenta mil 
lempiras exactos. V se rematará 
oara hacer efectiva la cantidad de 
dieciséis mil ciento noventa y tres 
lempiras, con noventlocho centa
vos, Intereses pactados y costas de*- 
juicio, que el que fuédon Arturo 
r.afnez Espinoza, es en deberle a 
Mauro Membreflo Forren. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento 
-*el público, en demanda de posto
res y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no ee acepta
rán posturas que no cubran las do» 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
clgalpa, Distrito Central, lunes 29 
de marzo de 1965.

LEO VALLADARES LANZA,
Secretario.

Del 31 M. al 27 A. 65.

senta mil lempiras (L 60,00600). T 
se rematará para hacer efectiva la #
ma de veinticinco mil lempiras......"
(E 25.000.00) más intereses y ettat' 
que la señora Carina Sonata Gé» 
rrez es en deberle a Tomasa, Dota*' 

Matilde Travieso Castro. Toda V  
cual se pone en conocimiento dd )á' 
blico en demanda de postores, adór- 
tiéndose que, por tratarse de aegrih 
limitación, cualquier postura sai jf  
bil.—Tegucigalpa, D. G, martes 36 
marzo de 1965.

Leo bailadores l*u ,¡ 
Secretario. ¡

fiel 31 M. al 8 A. 65,

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Jungado 
1* de Letras de le Ovil, del depart
amento de Francisco Moraaán, hace 

saber: Que en la audiencia del día 
sábado diez de abril entrante, a las 
diez de la mañana, se rematará en pú
blica subasta t í  inmueble que a con
tinuación se describe: “Una casa, con 
paredes de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, con techo de teja, 
compuesta de seis piezas de habitación, 
enladrillada de cemento totalmente, 
dividida de Este a Oeste por un muro 
de adobe, en dos compartimientos de 
la siguiente forma; de un lado, tres 
piezas fren te a la Avenida Paulino Va
lladares, incluyendo la esquina y otra 
hacia la calle de la Policía Narional; 
del otro compartimiento quedan, dos 
piezas hacia la última calle nombrada 
y un pequeño cuarto en el interior; 
dos de los cuartos de la primera divi
sión, los que se orientan hacia él Oes
te; tiene servicios sanitarios de loza 
y con baño individual; la pieza de la 
esquina, tiene un lavamanos de loza; 
el que queda hacia la calle de la Po-

£1 infrascrito, Secrelariodel 
Juzgado de Letras deeetiSct* 
ción Judicial, al público m 
general y para los efretoede 
ley. hace saber: que con fecb> 
veintiuno de los corrientes, li 
péñora Pastora Damas NohtfĈ  
m ayor de edad, Bolteri, 4c 
oficios domésticos y de tste 
vecindario y residencia, ce pie- 
sentó a este Despacho, solici' 
tando se le extienda título ta- 
pletorio, por no tener antece
dente inscribible, sobre el *  
guíente inmueble: “Un seta 
sito en el barrio "La Cum” 
de este Puerco, el cual mide 
y limita en la forma sigaieote: 
Al Norte, con propiedad de 
don Porfirio Leiva, dieciRWW 
metros, sesenta centímetro*; 
al Sur. con la Avenida d«l Fe
rrocarril Nacional, ocho me
tros, cincuenta centímetro* *J 
Este, con ios heredero* dt 
doña Fideiia de Griffiaybi 
de don José Mazier, cincueat* 
y dos metros, y al Oeste, e* 
la décimaprimera calle, em
cuenta y un metroa. Tita* 
dicho solar on área f e #
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Mirtos M o ta  y seis metro? 
cuadrados*'. P a r a  acreditar 
h posesión, quieta. pacifica y 
*o mterrampida, con ánimo de 
dadla del inmueble en meo» 
¿fia, propaso ia declaración 
di los testigos: Donato S 
Bnú, Estala de James y Lima 
Eléflá Ford de Connor, ma
p a  de edad, casados, pro. 
pieburfor y  de este vecinda
rio.—Puerto C o r t é s ,  28 de 
«es» de 1865.

WiLFlBDO GaYTÁN,
* S-to.

6 A.‘y 5 M. 65.
« J * l"*

El infrascrito, Secretario de) 
Jspgado <Je Letras Tercero de 
h Civil, del departam ento de 
Fnneisco Morazán,. al público 
m general y para los efectos 
legales, hace saber: que con 
fecha nueve de octubre del | 
ito recién pasado, se presentó 
oeste Despicho, el señor José 
Bernardo Hernández Fonce, 
«SSsdo.^Rigoberto EJvir Díaz, 
tolferp,, mayores de. e d a  d, 
h^radorep y de este  yecinda- 
^  rgn residencia en .La Sosa, 
*ijcityi^((t U  u 1 o supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: 

U n ^ ^ n p  en el lugar de- 
wra^adp Qjo de A gualde  esta 
jarj^ípjción, . c o m o  de ,,sei3 
¿finaos de extensión, má* 
orneas, pon estos límites: 

con propiedad de, Moría 
íĵ to de. jijeen ce; Sm vcen pro
piedad de Rigobeftp .’j ¡  1 v i r  
Díaz; Oriente, camin.ito de por 

posesión deS^lo- 
mónElviry Pedro D íaz’Gar- 
da, y al Poniente, con pose
íame! de ^ntonio Callejas y 
Jfetbnio*klvarado.' E stá  áco- 
tSdó con terco de alam bré por 
tedié süs rumbos.—bf terreno 
en él logar Ramado Las ’Mini- 
tWidé éstá jurisdicción, como 
ds ctiatró manzanas, limita: 
Noirtéi ton propiedad dé Ber
nardo Midence; Sur, con po- 
ksÍóq de herederos dé Jesús 
Pones E,; faite, con carretera 
de La 'Sotó y  propiedad de 
Andrea Elvir, y al Oeste, con 
propiedad de Isabel Sémpé, 
« ti cercada de alam bre.—c) 
Terreno en el sitio Ojo de 
Agua, mencionado, como de 
«ia maozaóas de extensión y 
limita: Norte, con propiedad 
de Bernardo Ponce; Sur,‘ cami
no de por medio, con posesión 
de' Gab&o Ocho a ; : Oriente, 
«aminito de por medio, con 
propiedad de Salomón Elvir, 
J  al Poniente, con la de An* 
tea» Callejas, está acotado 
« s  cerco de piedra y alambre, 
di Una catite de tap ia en la 
¿UaJLaSoea, en un solar que 
■fec verntieiaeo varas de fren
te por treinta de fondo. Li
te*^ Norte, eon solar de Sa
lada Elvir, Sur, con solar y
•teAeJEplegia Zapata; Orien

te, camino de por medio, con 
solar úe Salomón Elvir, y al 
Poniente, con nrnoiedad d** 
Antonio Callejas. Estos te 
rrenos los han venido pose
yendo los mencionados peñare?, 
desde hace más de diez años 
o sea de de 1946 y 1952, y la 
casita desde 1953, por compra 
que hicieron al señor Salomón 
Elvir. No existen poseedores 
pro indivisos. P a ra  acred itar 
los extremos de la solicitud se 
ofreció ja  información de los 
señores: Pedro Díaz García, 
soltero. Valentín Elvir, casado, 
labradores y Gonzalo Elvir. 
casado, t a m b i é n  labrador, 
todos mayores Ide edad, pro- 
pietarips y de este vecindario, 
y con residencia en La Sosa.— 
Tegucigalpa, D.C., de marzo 
de 1965.

O b l a n d o  Ca b ía s  C .,
Srio.

5 A. y 5 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
>n Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al públic 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que a este  Des 
pacho con fecha cuatro del mes 
en curso se presentó la Beñora 
J  Uja'n k. Fidetia Al m andaras 
Al Varea, solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: “ U n .te rren o  de una 
manzana dq,extensión, ubica 
do en el lugar.Uamado * El Ma- 
tasaoo", .correspondiente,a la 
aldé&-de EI.HatiUo.de este Dis
trito  Central. Dicho terreno 
está acotado,.cultivado de plá 
taños y.café, .y en él,, hay una 
casa construida .de bahareque 
y cubierta de, te ja ; siendo los 
límites de) terreno, los siguien
tes: al, Norte, con propiedad 
del señor Francisco Díaz Sau 
ceda; al Sur, c o n el mismo 
Francisco. Díaz Sauceda y Sa- 
bas Ponce, carre tera  de por 
medio; al Este,, con el mismo 
señor Francisco Díaz Sauceda, 
y al Oeste, con propiedad de 
este mismo señor” . El inm ue
ble descrito lo hubo por com
pra que hizo del mismo a  la 
señora Adelina Vivas Al varado 
de Palada, hace diecisiete años, 
encontrándose en posesión del 
mismo, en forma quieta, pacífi
ca y no interrum pida, no exis
tiendo otros poseedores pro in 
diviso, y careciendo de título 
de dominio. Para acred itar los 
extremos de su solicitud o fre 
ció información délos testigos: 
Sabas Ponce, viudo; Francisco 
Díaz Sauceda y Carlos M onea
da Alvarez. casados, todos ma
yores de edad, labradores y de 
este vecindario.—Tegucigalpa. 
D. C.. 6 de marzo de 1965.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

5 A-, 5 M. y 4 J. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán. al oúblico 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha primero de abril del año 
en curso, se presentó an te  este 
Juzgado el señor Valetín Elvir 
Salgado, mayor de edad, casa
do, l a b r a d o r  y de es
te  vecindario, con residencia 
en la aldea La Travesía, solici
tando Título Suoletorio sobre 
el siguiente inmueble: Un so
lar situado en la aldea La T ra 
vés ía, de este D istrito C entral, 
que tiene u n a  extensión de 
manzana y un cuarto de o tra 
de extensión superficial, cuyos 
límites son: Norte, con casa y 
solar de Filadelfo Elvir; Sur, 
casa y solar de Presentación 
Salgado; al Este, casa y solar 
de Rubén Martínez, y al Oeste, 
casas y solares de Ju an  Ponce 
y Encarnación Salgado, me
diando el camino que conduce 
a la a I d e a . La Sosa; tiene 
como mejoras una casita en la 
que habita, con su cocina, de
bidam ente acotado por todos 
sus rumbos*. E stá  en posesión 
de dicho terreno el señor E lv ir 
Salgado, desde el año de 1940, 
no. existiendo poseedores pro 
indivisos, y estando dicha po
sesión ocupándola en f o r m a  
quieta, pacífica y no in terrum 
pida- Y para acred itar los ex
trem as legales ofrece el te s ti
monio de.los señores Ramón 
Zapata .Éivjr, casado, Encar- 
Inacjóp $lvjr.„ sqltero, y Félix 
Ejlyip,. todqs m ayores
de edad, labradores, propieta- 
Irlos de bienes i.ntpuebles y ve
lemos dei (Distrito ,(¿entra!, con 
■residencia en La T ravesía .— 
■Tegucigalpa, D. C-, 2 de abril 
de 1965.
: Oblando Ca ria s  C .,
I Srio.
5 A ., 5 M. y 4 J . 65.

i 1i
; El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de L etras del 
departam ento de Olancho, al 
público en general hace saber 
y para los efectos de ley, que 
con fecha dieciocho de febrero  
del corriente año, se presentó 
ante este Despacho, el señor 
José de la Luz Zambrano, m a
yor de edad, casado, ag ricu l
tor y de este vecindario, solici
tando Titulo Supletorio del si
guiente inmueble: Un terreno  
de veintiuna m anzanas de ca
fé y zacate artificial, acotado 
con alam bre espigado a tres  
hilos, ubicado en el sitio de 
“ Los Posos" en esta  ju risd ic 
ción, cuyas colindancias son 
así: al Norte, m ontaña des
combrada; al Sur, finca y za- 
catera  de Mercedes Encobar y 
herederos de Jesús M éndez; a) 
Este, m ontaña descom brada, y

al Oeste, finca de Santiago AI- 
m endárez y señora Lobo.—Ju- 
ticalpa, 24 de febrero de 1964.

L. HERIBERTO MARTINEZ. 
Secretario.

A. y 6 M. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Je fe  de la 
icción de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha doce de marzo de) año 
en curso, se admitió fa solici
tud que dice: "R egistro  y de
pósito de una marca de fá  
brica .—Señor M inistro de Eco
nomía y H acienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecinda
rio, con la consideración debi
da, y como representante de la 
S c h e r  i n g  Aktiengesllechaft, 
domiciliada en 1 Berlín 65, 
170-172, en Alemania, con pe
der que acompaño razonado, 
p a r a  que se me devuelva, 
comparezco pidiendo el regis
tro y depósito de la m arca de 
fábrica d e  m i representada 
de conformidad con el registro  
de origen en Munich, número 
751.819, el 11 de agosto de 
1961, consistente en la pala
bra:

FORTABOL
la que usa impresa, litografia

b a , en cualquier tipo de letra, 
color o tam año; le sirve para 
distinguir, am parar y expen
der medicamentos, o sea pre
parados con efecto anabólico, 
se aplica a loe productos, pro
paganda. envases, empaques, 

;cajas y demás objetos que los 
contienen, en las formas acos
tum bradas en e! c o m e r c i o .  
Acompaño las diez etiquetas 
requeridas per la ley y  el Cer
tificado del Registro de Ori
gen, rogando el trám ite, y en 
su aportunidad el acuerdo co
rrespondiente, concediendo lo 
pedido.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de marzo de mil nove 
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Darío M ontes". Lo que se po
ne del conocimiento del público 
para los efectos de le y .-T e 
gucigalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1965.

Argentina M. de Cha vez 
5 y 19 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección ue Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecocomía y Ha» 
cieida, hace saber: que con 
fecha 9 de ninr2o del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ R e g i s t r o  de 
M arca.—S e ñ o r  Ministro de

Economíajy Hacienda.—En re 
presentación de H úngarotex 
Textilkiviteli Vállalat, domici
liada en 5-6, József Nádor té r , 
ciudad de Budapest, H ungría, 
vengo a  pedirle el reg istro  de 
la  m arca de fábrica inscrita en 
dicha nación c o n el número 
101.102, el 26 de enero de 1950, 
renovada por diez años a con
t a r  del 26 de enero de 1960, 
ba jo  el número 106.099, para 
d istinguir: hilos e hilados de 
algodón; consistente en un»  
e tique ta  circular que lleva en 
el cen tro  las figuras de d  o  s 
muñecos vestidos a la u s a n a »  
húngara , y leyéndose alrededor 
de los mismos, la palabra dis
tin tiv a : “ Puppete” y las que di
cen “ M adein Hungary'*:

ta l como Be m uestra en las 
etiquetas que se acompañan; y 
la cuál se aplica a los envolto
rios, cájas y empaques que con
tienen  los productos. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, Job demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C., 9 de m ar
zo de 1965.—Daniel Casco L;*‘ 
Lo qué se pone en conocimien
to dei público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa,ID; C ./.9  
de rilaízó dé 1965............•*'

Argentina M. pe Chávez

5 A. 65. ; ; ‘ j 1

L a’ ibfrascrita, Je fe  de ’1á 
Sección de Patentes 'y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía ;  Ha
cienda, hace saber: qüe con 
fecha 9 de marzo de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de M ar
ca.—Señor Ministro de Econo
m ía y Hacienda.—En repre
sentación d e l señor M urray 
Jerom e Rymland, domiciliado 
en 2700 Hollins Ferry  Road, 
ciudad de Baltimore, Estado de 
M aryland, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re
gistro  inicial de la marca de 
fábrica consistente en la p a k - 
bra:

X tg fv r O
o :

escrita  tal como se m uestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan, y con los dibujos que en 
ellas se m uestran; para d istin
gu ir: productos de colchonería, 
incluyendo m ontajes completos 
de resortes y cajas de resortes; 
y la cual se a p l i c a  a los»
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artículos y cajas y empaqu e 
que loe contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dole, por medio de et:quetas o 
placss m e t á l i c a s  que sf 
les adhieren, y en cualquiera 
otra fotma apropiada en e) 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de  ley y el clisé.—'Tegucigalpa. 
D. C., 9 de marzo de 1965.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
‘Tegucigalpa, D. C., 9 de mar- 
so de 1965.

¿acama* M. m  Cklvxz
5 A. €5.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, depei diente de la 
Secretara de Economía y Ha- 
-cienda, hsce eaber: que coi. 
fe» ha 9 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
-quedice: "Registro de Marca.- 
Se flor Mi ni* tro de Economía > 
Hacienda.—En representación 
de Martin Brinkmann Aktien- 
geseífrchaft. domiciliada en 4 
lUUlmger Strasse, ciudad de 
B-emen, Alemania vengo a pe
dirle * 1 registro de la marca d* 
fábrica inscrita en la Repúbli
ca Federal de Alemania, con el 
ttúmeio 4S0 119, el 6 de m ar» 
de  1981, renovada últimament* 
por dfrz sitos a contar del 2 de 
«ñero de 1961; para distinguir: 
productos de tabaco consis
tente en la palabra;

L L O Y D
jr la cual se aplica a las cajeti
llas, latas, envases y empaque* 
■que contienen los productos, 
grabándola, imprimándola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren i 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. PreBert* 

-el poder para que se razone ev 
lo coi ducente, los demás decu* 
-comentos de ley y el clisé.— 
TTejucigalpa, D.C., 9dem srzr 
de 3965.—Daniel Cáseo L.” 
Lo que ae pone en conorimfrn. 
to riel publico para loa efecto* 
de ley—T* gucgnlpa, D. C ., 9 
de maíz > de 1965.

Anexara* M. dc ChI vxz

6 A. 66.

I*  in f-isfrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marca* 
d-* Fábrica, dependiente de !*> 
Secreta í« rie Economía y Ha- 
cend-í, hace saber: que cot 
f«*iht9 de m aíz1) del año e» 
cur-o, se *rimit'ó la soieitu^ 
q ue  dice: *‘R (tfrtru rie M-n- 
-c-».—Seftnr Min siró rie Econt - 
m í* y Hacienda.—En repre- 
eenthción deN erilé, S. A., so- 
< i  dad anónima organizada ba
jó las  teyts de la Confederación

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicado 

nez en el diario oficial 

LA GACETA, 7  procure 

mandar los originales de 

sos avisos con toda d a  
ridad para evitar e q u i  

vocadonos.

Suiza, domiciliada en La Tour- 
de-Peilz, Cantón de Vaud, Sui- 
zi, vengo a pedirle el registro 
le la marca de fábrica inscrita 
«nía  República de Colombia, 
bajo 1 o s números: 55.783 y 
í5.784, el 30 de enero de 1964, 
oor un período de diez sño*, 
oara distirguir: productos quí 
micos, medicinas y preparacio 
nes farmacéutica?, y alimento' 
e ingredientes!para alimento.-; 
consistente en la palabra:

PRODIETON
y la cual se aplica a loe envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
tra  forma apropiada en el co

mercio. Presento el peder para 
que se agregue si expedientf 
respectivo, los demás docu
mentos de ley y el cifré.—'Te- 
gucipra'pa, D. t \ ,  9 de marz. 
de 1965.—Daniel Casco L ”  
Lo que pone en conocimiento 
del Úúbfico pisrtMoo efectdfe de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 9 de 
marzo de 1966.

Ancora* M. se Cnivn
5 A. 65.

La infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda. hace saber: que con 
fecha doce de marco de) *fi* 
j n curso, se admitió la solici- 
t  >d que dice: '  Registro y de- 
oóeito de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Econn- 
nía y Hacienda.—Yo. D»ríi 
Monteo, ma\ or de edad, casa 
1o. Abogado y de este vecin* 
lario, e mo representante de 
a Farbenfabriken B?yer Ak* 
uengeselfrchsft, domici) i a d a 
en Leverkusen -  Bayerweik, 
en Alemania, con poder que 
«compaño razonado, par» qu» 

me devuelva, comparezca 
idiendo el registro de la mar

ca de fábrica de mi represen
tada, ccnsiítente en la pala
bra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro

ductos: preparados farmacéu
ticos, que fabrica; la que us- 
imoreea, litografiada, en cu>] 
nuier tipo de letra, color o ta
maño; se aplica a los produc
tos, envares, empaques, caj*s 
y demás objetos que lo? con 
tienen, en lis formas acostum
brada» en el comercio.1 Aconr 
ñaño las diez etiquetas, y los 
demás documentos requeridos 
por la ley, rogando en su 
oportunidad el acuerdo con
cediendo lo aquf pedido.—Te- 
gucigalpa, D. C., doce de mar 
zo de mil novecientos sesent 
V cinco.—(f) Darío Montes” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para lo* 
efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 19 de marzo de 1966.

Argentina M. de ChÁvez 
5 y 19 A. 65.

La infrascrita. Jefe de l< 
Sección de Patentes y Mares* 
rie Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hsce saber: que cor 
fecha 9 de marzo, del año er 
curvo, 80 admitió Ja »qücitu& 
que dice: ' R e g i s t r o  de 
Marca.—S e f t o r  Ministrod* 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V» Orga- 
non, sociedad anónima organi
zada bajo las leyee de Holanda, 
domiciliada en la ciudad de 
Osa, Holanda, vengo a pedir’e 
el registro do la marca de fá
brica. inscrita en el Reino d« 
los Pftfses Bajos, con el núme
rô  154.042, t el 14deenenn)e 
1966, p&  un torio*?d*veint* 
afloe. pava distinguir: medir! 
ñas y productos farmacéutico* 
para humanos y para uso ve
terinario; consistente en la* 
aliabas:

DI-MET F
separadas por un guión y se
guidas de la letra MF \  ta> 
como se muestra en I* set>qua 
tas que se sccmptfian; y 'a 
•-u»l ae aplica a loa envasis 
cajas y empaques que contie
nen ios producto*, g'sbándol?, 
mpr¡miándola, e*tim| ándoia, 
oor medio de etiquetas que a* 
les adhieren y en rutlquie * 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone rn lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el cli-é.—Teguci- 
galpa, D. O,, 9 de marzo de 
1965.—Daniel Casco L ”  L 
que *e pone en conreimiento 
te) público para les efe t< s de 
ley,—T*gucigalpa, D. C., 9 d* 
marzo de 1965.

Argentina M. de Chívez

5 A. 65.

La infra-crit». Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador er 

la Tipografía Nacional

*e Fábrica, dependiente de 1* 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de marzo de) sfic 
en curso, *e admitió la solici
tud que dice: R*gfSt]V y de- 
posito de u ra  mares de fábri
ca.— S e fi o r Ministro de Eco 
nomía y H* cienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, ra^a 
io, Abogado y de este vecin- 
lorio, cen la consideración de
bida, crino representar.tA d* 
a "Caradían Hoechst (1964) 
Limited” , domiciliada en Mon 
'real, Quebtk, Canadá, ren 
poder que acompaño razonado, 
nara que se me devuelva, 
comparezco pidiendo el regis
tro y depósito de'la marca de 
fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

TERBOLAN
'a que se osa impresa, lito, 
grafiads, en cualquier tipo de 
letra» color o tamaño; le sirv* 
para distinguir, amparar j  
xpender los productos que

fin macéuticoe;' se spj¡cáT a loe 
productos, propaganda, enva
se», empaques, cajas y denté- 
objetoe que loe contienen, et 
i»s formas acostumbradas en 
-1 comercio, Ao miaño la* 
diez etiquetas requeridas pot 
a ley, regando el trámite y er 
su oportunidad el aruerdo co- 
respondiente, concediendo l< 
oedido.—Tegucigalpa, D. C. 
trece de marzo de mü nove- 
cientos sesenta y cii co.—(f) 
Darío Montea” . Lo que se 
none del conocimiento del pú 
b'icopara Ira efectos de ley.— 
Teguciga'p*. D. C., 19 d 
marzo de 1965.

Argentina M. p e  Chávez

5 y 19 A- 65.

La in frascrita , Je fe  de h 
'Secc ón de Patentes y M«rc» 
de Fábrica, dependiente de 1= 
Secreta ! i  de Economía y H • 
cienda, hí>ce s ber: que C1 1 
fecha dos de marzo riel año n  
ours», se admitió la so icitur 
que dice ‘ R-git-troy depósin 
i -  una m atea de fábric*.—á*- 
ñor M inist o de Econ <nií« * 
H¿ci nd-t.—Yo. Darlo Mon’e 
m ayor de edad, casado, Ab»- 
gado y de este vecindario, co

ta consideración debida t u* 
parezco pediendo el reglstray 
Jepórito de la marca de fábrica 
conforme regfrtro de origa 
número 646.291 del 19 de re 
tubre de 1963 que «uniste a  
■a palabra:

CAMASON
a que pertenece a ni ng t 
sentada la Schetirg AkOeag. 
elloohufr, dcmieiliida es Ba

lín N965, eo Alemania; ltg i 
le sirve psrs distisgrir, m> 
parar y expender los gredas 
eos que fabrica que sos: m * 
camento» productos qefufrn 
ara cura e higiene, jdftgii 

fa rmacéuticas, empkuto*, p  
s»s para vendej a, media t* 
ra exterminar animslesypl» 
tas, bactericidas y mediei di 
esterilización, y medios gm 
la conservación de ermestibia 
*e usa impresa, grabada, *  
cualquier tipo de letr», cdt 
o tamaño, y se apÜca a bt 
envases, empaque*, ptuvugan- 
da. y d< más medios que em 
tienen dichos p r o d s e t n  
Acompaño e) poder ramead* 
v los demás docqswa¡taa i» 
g’smentariop, iegimdHH* 
mite y en *u oporianidad d 
acuerdo correspondiente. -T* 
euelgalpa, D. C., dos doaam 
de mil noveeientos scssrta f  
cinco.—(f) D-rio Mostrad. la 
que ae pone del conoeizfrip 

el público para los cfsctm di 
ley.—̂ Tegoc galpa, D.C., Hl 
marzo de 1966.

AaamsncA M. mCains 
S A a ^ a ,

--------. i

La laíraserits. Jefe da h , 
Sección de Patentes ?  luna 
te Fábrics, dependiestidab 
Secretat ía de Ecrsamfay Ib 
ci* nda, hace si ber: qte su 
fecha 11 de mataedehle *• 
curso, se srimitió la MÜrtad 
que dice: ' R*gí-tm ds Mas 
c*,— Señor Ministro ds Ee* 
nomía y Hat I nda. Es f» 
oresentseión deCbetbraatk' 
l*ond*Sb Inc.. cornnragáa^dd 
datado de N v  York, deeé 
ciliaiía en 485 1 exirgtsr, de 
ad de N* w Y< rk, E lado df 

New York, Estad< a Uakki di 
América, vetgo a M oled 
registro it i ial de 1* rnm 
rie fábrica consistente es k 
oalfebra:

COMPLEX D
«eguida de la letra "D", tal 
como se muestra es tu fú 
tu- t»a que se *ci>mu Â s, a» 
r * riisti' gu r; una prep-r eb 
■m>riiriii; I pma «-I trfcUoiest» 
ie b»ses y r^fr¡id»>-;r laewi 
-e > plica a lo» envases, cajtf 
y empaques que oaUfries d 
orí ducto, grabándola, i«V* 
miénriola, estampándola, pn 
medio de etiquatui qaam ki
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yen cualquiera otr* 
torna *p*opiada en el comer 
rio. Presento el rod»r pa*a 
qsr se razone en lo conducen 
te, kndemá* documentos de 
ky y f! clisé—Te e n c h in a .  
D C„ 11 de m*rz > de 1965 — 
Düiei Casco L.”  Lo que 
pwe en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
TegocifHpa, D C.« 11 de mar- 
«de 1965.

\

AacnmiA M. dk Chávxz

SA-65.

U  infrascrita, Je fe  de te 
Sección de Patentes y Mareas 
4é Fábrica, dependiente de Is 
Secretada de Economía y Ha- 
desda, hace saber: que con 
fecha 23 de marzo de] año en 
eme, readmitió la sc 'H turi 
q a  dice: "Registro de Mar- 
e^-Seflor Ministro de Econo- 
nf» y Haciende.—En reprr* 
«snttción de Roneo Limited, 
empatia británica, domicilia
da es Roneo, Houae, Lansdow- 
n  Komi, Croydon, Sur rey, 
Iagtafeura, vengo a pe i irle e< 
registro de U marca de fábrica 
iaarita en dicha nación, baj< 
b»números: 842.922. 842.923 
y 842 929, el 14 de diciembre 
de 1962, por un período de 
«lito año;; p a r a  distinguir: 
noeles, cornisas, marcos de 
miañas y puertas, m anijas 
tira puertas, cerraduras, al
dabas, cajas para escrituras 
y e*jw para dinero; anaque 
les eeiosias, cortinas, puertas 
abiertas, arcas, mostradores, 
gabinetes y  alacenas; índice* 
« tarjetas, guías para índice 8 
(papelería), planes para  indi- 
«dotes de índices (papelería), 
tajetat para índices o arehi- 
*■; porta tarjetas de índices, 
«•tenedores de ta rje ta s  para 
ludiesa y gabinetes para  fn 
dea, no siendo en ia natura  
lea de inu»bte*( y partea para 
dith* *¡r:L*ulo«; ticos de im- 
im ta. planchas para impri
mir y láminas para im prim ir; 
archivadores de metal, escri
torios de metal, mesas de me- 
tal, alacenas de metal, todos 
«  la clsse de muebles; sillas
7 alientos, y partes y acceso 
(ioi para loe mismos; consis- 
tanteen las palabras:

RONEO VICKERS
? U tsal se aplica a  los a r
díalos y c a j a s  y empaques 
aw ha contienen, grabándola, 
«ti referióla, estam pándo’a 
m  ®*dk> de placas metálica- 
•etiquetas que se les adhieren. 
I  es cualquiera otra forn^  
toipwli en el c o m e r c i o .

necio el poder para que S' 
urna» en lo coodnc. nte, 1< ? 
Úeoái documentos de ley y 
el etéA-Tegucigalpa, D. C„
8 de nano de 1965.—D atiel

La infrascrita ,Jefe  de la Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente d»» \ \  Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 9 de marzo del año en 
c ir^o, se admitió la soli -itu i que dice: “ Registro de M arca.— 
S -flor Ministro d-* Eíonom í i 
v Hacienda. —En renre=en- 
t«c¡ór, de M irtin B inknmnn 
Aktieng^sellsrhwfr, domid* 
i «da en 4 Dütlí'*ger Strasse, 

ciudad de Bremen, Alema
nia, vengo a pedirle el re 
gistro de la irn rc*  de fáb ri
ca, inscrita en la Repúb ica
Federal de A 'em ania, con 
el número 756.959, el 12 de 
enero de 1912 p ir  un perío
do de diez añ>s, ra ra  d is
tinguir: proluctos de taba
co; consi-tente en una e ti
queta rectangular divi lida 
en dos i aneles horizontales, 
siendo el superior más pe
queño y de color rojo, y ei 
-nferior de c o 1 o r  blanco; 
apareciendo sobre este  ú lti
mo la figura de un escudo rojo y dorado, con la palabra 
distintiva "Lt x “  en b tra s  blanc a, tal como se m uestra en las 
etiquetas que se aeorrp*ñan, y la cuat se aplica a  las cajetillas.
I^tas. envases y em paques que contienen lo* productos. P re 
sento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos d a ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1965. -  D «niel Casco L .”  Lo que ae pone en conocimiento 
del núbtico p ira  los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C ., 9 de 
marzo de 1965.

K i N O  8  I z  E

AacumifA M. de ChXvzz

5 A. 65.

La infrascrito , Je fe  de la Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de  la Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fecha 9 de m arzi del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de M ar 
ca.—Señor M ini-tro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de S tandard  Radio Corporation, sociedad anónim a, 
organizada bajo las leves del Japón, domiciliada en N9 3622, 
Kami&uroma, Sagam ihara C ty , K  tnsg iw a P refectura, J a 
pón, vengo a red iría  el reori«tro de la marca de fábrica inscrita  
en d i ih i  nación con el núm ero 632.774, el 23 de diciem bre 
de 1963, por un rerfodo d e  veinte años, para d istingu ir: m á
quinas e ’éctricas, aparatos e  implementos; m áquinas de te 
lecomunicación, api-ratos e  Instrumentos, m áquinas eléctro- 
nicas, aparatos e  instrum entos (excluyendo los pertenecien te0 
a equipos e  instrum entas médicos) y m ateriales eléctricos; 
consistente en la palabra d istin tiva  * 'Standard1*, y a la izquier

ia de la  mi«ma, una figura triangular con las letras m ayús
culas “ S R ", term inada e s ta  últim a en la figura de un rayo, 
ral como se m uestra en las etiquetas que se acom pañan; 
v la cual se aplica a los artículos y cajas y em paques que 
los contienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, por 
medio de placas m etálicas o e tiquetas que se les adh ieren  y 
en cualquiera o tra  form a apropiada en el comercio. P resento  
el poder para  que se ras°n e  en lo conducente, los dem ás do
cumentos de ley y  el clisé. -T egucigalpa, D, C-, 9 de marzo 
<te 1965.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en c ) nocí m iento 
del público para los efectos d e  ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
marzo de 1965.

Argentina M. d e  Chávez

5 A. 65.

Casco L  ”  Lo que ae pone ei 
c cocimiento del púb ico p « n  
o b efectos de ley.—Tegucigal 
p*. D. C ., 23 de m arz j de 
1965

U, de

5 y 19 A. 65.

La infrascrita. J e fe  de Ib 
Sección de Patentes y M arcas 
te Fábrica, dependiente de la 
decretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 2¿ de marzo del tñ o  en 
curso, se admitió la solicitud

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado 

nes en el diario oficia! 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda d a  
ridad para evitar equi 
vocaciones.

que dice: “ Registro de M ar
ca .—Señor M inistro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Societe Des Usines 
Chimtquea R h o n e - P o u le r c  
domiciliada en 22 A v e n u r  
Montaigne, París 8e, Francia, 
vengo a pedirle el registro  de 
la m arca de fábrica inscrita 
<*n dicha nación con el número 
510.486. el 10 de e n e r o  de 
1963, por un período de quince 
años, para distinguir: produc
tos farmacéuticos, especiales 
o no; m ateriales para venda
jes, desinfectantes, y produc
tos veterinarios; consistente 
en la palabra:

HEXOMEDINE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etique
tas  que se les adhieren, y  eD 
cualquiera o tra  form a apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
reguc;galpn, D. C-, 22 de mar- 
de 1965.—Daniel Casco L.“  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
marzo de 1965.

Ascentou M. dk Chívkz.
5 y 19 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de ls 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de marzo del 
«ño en curso, se admitió la so
licitud que dice: "R egistro  I ni- 

i al en H onduras de la Marca 
de Fábrica “ G eta-Ii” .—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Paten tes 
y Marcas de Fábrica.—E n re
presentación de Plough Inc., 
corporación Industrial del Es- 
rado de Delsware, dom ciliada 
en la  ciudad de Mémphis, E s
tado de Tennessee, Estados 
Unidos de América, solicite 
registro inicial en Honduras de

U m arca de fábrica caracteri
zada por las palabras:

O ETS-IT
-epatadas por un guión, para  
íistinguir y p ro t-g e r: un me
dicamento especial para granos 
-i tumoreíHo3 en la pie!, callo- 
cidades, verrugas o excrecen
cia cutánea, pie de fctLta y pa
ra rem ediar infiimactones d e  
la p'el. Dicha marca se aplica 
directam ente pobre los envases 
contentivos de los productos o 
oor la aplicación en éstos de 
m arbetes impresos litografía- 
ios y en cualquier o tra  form a 
comercialmente us <da por m e
dio de la c u a l  se m uestre la  
protección que distingue los 
productos consignados, s i n 
reservas de color o fo rm a d a  
l e t r a  p a r a  el u s o  de 
la marca de referencia. Acom
paño los documentos requeri
dos por la ley y ruego se tome 
razón del poder c o n  que 
gestiono, del instrum ento  que 
consta anexo a la m arca de 
fábrica N9 6.981.—Tegucigal
pa, D. C., marzo veintiséis de 
mil novecientos sesenta y  cin
co.—(f) Emilio E sp iña  Valla
d a res" . Lo que se pone en co
nocimiento del público para  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. O., 26 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez 
5, 19 y 29 A. 65.

HERENCIAS

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgad» de Letras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
F»ancisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha tre in ta  y 
uno de marzo del sño en curso, 
dictó sentencia declarando a 
Paula Valentino vda. de Calle
jas, María Cristina Callejas 
Vfelentine de Castillo, M aría 
M artha Callejas de Morichal, 
Paula Alejandrina Callejas de 
Castillo, Rafael Callejas Va- 
lentine, Fernando Callejas Va
len tiñe , Héctor Callejas Valen- 
tiñe y José Rubén Callejas 
Valentino, herederos testam en
tarios de su difunto esposo y 
padre, respectivam ente, el Sr. 
Rafael Callejas Lozano, y le» 
concedió la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igua» o  
m ejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C ., 1 de abril de.1965.

Orlando Carias C..
Srio.

5 A. 65.
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REGISTRO DE MARCA C O N V O C A T O R I A

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y MarcaB de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 9 de marzo del año en curso, 
ae admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Colgate-Palmolive Company, domiciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New York, Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicia) de la marca de fábrica, consistente en una caja rectangular que sirve de 
empaque al producto que ampara. Las dos caraB mayores de la misma son de fondo 
blanco moteado en azul, leyéndose en la parte superior, en forma prominente y dentro de una 
figura azul ovalada, las palabras “Fab Moteado”. En la parte inferior de dichas caras apa
rece el torso desnudo de un hombre atlético, coronado, sosteniendo en alto y en cada mano, 
gusa figura ovalada con las palabras "Más Limpieza” en una, y "Mejor Blanqueado”  en la

El Consejo de Administración de Laboratorios Finiir, 
S. A., por eBte medio, se permite Convocar a sus Aeefe- 
nietas para que concurran a la Asamblea General Ordi
naria, que se reunirá en su propio local en San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, a las 2 de la tarde del día 
miércoles 28 del presente mes de abril, para tratar d» 
los asuntos a que refiere el Artículo N9 16$ del Código 
de Comercio.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con los Ac

etra . Apareciendo en el resto de dichas caras y también en las dos menores, indicaciones y 
dibujos relacionados con el producto que ampara, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan para distinguir: detergentes, jabones para lavar y sus ingredientes, productos 
para blanquear la ropa, y, en general, toda clase de preparaciones para lavar, en cualquier 
forma y presentación. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1965.—Daniel Casco L.” Lo 
qué se pone en conocimiento del público para loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 10 de 
marzo'de 1965.

Argentina M. de Chávez
6  A. 65.

■ i -  —  .luí..........-

ÍBI Infrascrito, Secretarlo del Jas  
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
m á o ,  al público en general y para 
Jo* efeetos de ley, hace saber: que 
«ate Juigado, con fecha catoree de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, dictó sentencie declarando a: 
lp —Pedro Rafael Raudales, here
dero por derecho propio, de su dl- 
fu o ta  madre natural, Marta Pulque- 
H a Raudales Canaca, y por derecho 
d a  transmisión da los Blgulantea 
eansantea: de su abuela Sofía Os
ases; de su bisabuelo, José de la 
C ruz Canaca; de su tatarabuelo, 
José del Carmen Canaca, del padra
d a  éste, Pedro Canaca. 2p—A José 
Xieonldae Raudales Cansos, Manue 
la  Mártir Raudales Canaca de Ri 
vara y Camila Raudales Canaca de 
Sanega», herederos por dereoho 
propio de au difunta madre legiti
m a, Sofía Canaca Trejo, y por dere 
abo de transmisión de los siguien
te* asneantes: de au difunto abuelo 
Joeé de la Cruz Canaca; de eu bisa 
tmelo, José de) Carmen Canaca, y 
d e l padre ds ésta Pedro Canaca, y 
«del padre de este última, Luis Ca

naca. 3p—A Ana Lulas Cauaca de 
Matamoros, José Manuel Canaca, 
Ramona Berta Canaca de Cáliz y 
Dora Marios Canaca, herederos por 
derecho propio de su difunta madre 
natural, Josefa Francisca Canaca, 
y por derecho de transmisión de 
los siguientes causantes: de eu abue 
lo, José de la Cruz Cansos; de sn 
bisabuelo, José del Carmen Canaca; 
de eu tatarabuelo, Pedro Caneca, 
y del padre de éifce, Luis Canaca. 
4p—A María Purlflaacióu Canaca 
Trejo, Conoepolón Cacaos, Juan 
José Canaca Trejo, Francisca An
tonia Canaca Trejo, heredero* por 
dereoho propio de su difunto padre 
legitimo, José de la Cruz Canaca, y 
por derecho de tranemlaión de lo* 
siguientes caussntei: de eu abuelo 
José del Carmen Canaca; de sn bi
sabuelo Pedro Canaca, y de su ta ta 
rabuelo Pedro Canaca, y 69—A Zsi
lo Andrade Raudales, heredero por 
derecho propio de au difunta madre 
natural, Elisa Andrade; y por de
recho de transmisión de loe siguien
tes causantes: de eu abuelo, Cu per
lino Canaca, de au bisabuelo, José

Nota de b  Adnrinstradán

Los originales que se 

envíen para publicarle 

en LA  GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue* 

re, a  máquina.

del Carmen Canaca, de eu tatara
buelo Pedro Canaca, y del padre de 
éste. Luis Canaca, y les concedió la 
posesión efectiva de dieba heren
cia, ain perjuicio de otros herede
ros de Igual o mejor derecho.—Te
gucigalpa, D. C,, 22 de mayo de 
1963.

Oblando Cabías C., 
Srlo. por le?.

6 A, 66.

cionistas que concurran el día siguiente hábil en el mira» 
local y hora.—San Pedro Sula, 5 de abril de 19G5.

Consejo de Administración
5, 9 y 12 A. 65.

P erso n e ría  Ju ríd ic a H E R E N C I A

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Sindicatos, Contratación Colec
tiva y Regtatio de Organizaciones 
Sociales, dependiente de la Direc
ción General de Trabajo, hace 
oonstar: que con feeha veintidós de 
marzo de mil novecientos aeseota 
y cinco, el Jefe de Gobierno, a tra
vés de la Secretarla de Estado eu 
loe Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personería 
Jurídioa a la Organización denomi
nada: ' Sindicato de Trabajadores 
del loa ti tu to  Hondureno de Seguri
dad Social” , con domicilio en ia 
c.udad de Tegucigalpa, la  cual 
queda inscrita bajo el Ñp 120 de) 
Folio 120, del Tomo I  del Libro 
de Registro de Organizaciones de 
Trabajadores.—Tegucigalpa, D. G\, 
31 de marzo de 1965.

El infrascrito» Secretario di 
Juzgado de Letras Tercereé 
lo Civil, del Departamento é 
Francisco Morazán, alpóbfa 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: qoe «t 
Juzgado, con fecha veinticu 
tro de marzo en careo, áict 
sentencia declarando a Use* 
ra Irene Leopoldina DUtQíá 
tañí Ha, heredera tesUmeoti 
ría de eu difunta madre, Ant 
lia Quintanilla Hernández, fi 
Decida en esta ciudad el di 
once de febrero de este Mt 
y le concede la posesión eíet

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de ia Seeoíón.de Sindicatos, 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organizaciones Scclalti.
V9 B<?

Adalberto Discua.R.,
Director General del Trabaja 

Del 2 al 5 A. 65.

viva  u e  1a neiencía, otu peqa

cío de otros herederos de igu 
o mejor derecho.—1Tegqdpl 
pa, D. C-, 2 de abril de 1966.

ORLANDO CASIAS C, 
Sito.

5 A. 65.
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